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LA DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que son 

deberes y responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir la 

Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente, cooperar con el 

Estado y la comunidad en la seguridad social y pagar los tributos establecidos por ley; 

 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 

ley; 

 

Que, el día miércoles 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

a través de su Director General ha declarado el brote de coronavirus como pandemia 

global, pidiendo a los países intensificar las acciones para mitigar su propagación, 

proteger a las personas y trabajadores de salud, y salvar vidas; 

 

Que con Acuerdo Ministerial No. 00126 – 2020, publicado en el Registro Oficial (S) No. 

160 de 12 de marzo de 2020, la Ministra de Salud Pública declara el Estado de 

Emergencia Sanitaria en todos los establecimientos del Sistema Nacional de Salud, en 

los servicios de laboratorio, unidades de epidemiología y control, ambulancias aéreas, 

servicios de médicos y paramédicos, hospitalización y consulta externa por la inminente 

posibilidad del efecto provocado por el coronavirus COVID-19, y prevenir un posible 

contagio masivo en la población; 

 

Que mediante Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-076 de 12 de marzo de 2020, el 

Ministerio de Trabajo emitió las directrices para la aplicación de teletrabajo emergente 

durante la declaración de emergencia sanitaria; 

 

Que el artículo innumerado a continuación del artículo 86 del Código Tributario indica 

que los plazos y términos de todos los procesos administrativos tributarios, así como los 

plazos de prescripción de la acción de cobro, que se encuentren decurriendo al 
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momento de producirse un hecho de fuerza mayor o caso fortuito, que impida su 

despacho, se suspenderán hasta que se superen las causas que lo provocaron, momento 

desde el cual se continuará su cómputo. Para el efecto, la autoridad tributaria publicará 

los plazos de suspensión a través de los medios previstos en el Código Tributario; 

 

Que de acuerdo con el artículo 30 del Código Civil, la fuerza mayor o caso fortuito es el 

imprevisto que no es posible resistir; 

 

Que el brote del COVID-19 a nivel mundial y las medidas que corresponde al Estado 

tomar para prevenir su expansión, tales como la limitación de la circulación 

corresponden a casos de fuerza mayor o caso fortuito; 

 

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en concordancia 

con el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad de la 

Directora General del Servicio de Rentas Internas, expedir las resoluciones, circulares o 

disposiciones de carácter general y obligatorio cumplimiento, necesarias para la 

aplicación de las normas legales y reglamentarias; y, 

 

En ejercicio de sus facultades legales, 

 

RESUELVE: 

Art. Único.- En observancia a las garantías constitucionales del debido proceso y el 

derecho a la defensa y, al amparo de lo dispuesto en el artículo innumerado a 

continuación del artículo 86 del Código Tributario, se suspenden los plazos y términos 

de todos los procesos administrativos tributarios y plazos de prescripción de la acción 

de cobro, desde el 16 de marzo hasta el 31 de marzo de 2020, inclusive. 

 

DISPOSICIÓN GENERAL 

Única.- Todas las unidades del Servicio de Rentas Internas deberán considerar lo 

dispuesto en la presente Resolución dentro de sus respectivos procesos. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 

publicación en el Registro Oficial y en la Gaceta Tributaria. 

 

Comuníquese y publíquese. 

 

Dado en Quito D.M., a 16/Mar/2020. 

 

FUENTES DE LA PRESENTE EDICIÓN DE SUSPÉNDENSE PLAZOS Y TÉRMINOS DE LOS 
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PROCESOS ADMINISTRATIVOS TRIBUTARIOS Y LOS PLAZOS DE PRESCRIPCIÓN DE LA 

ACCIÓN DE COBRO 

 

1.- Resolución NAC-DGERCGC20-00000022 (Edición Especial del Registro Oficial 479, 03-

IV-2020). 


